
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de ju lio de dos mil dos mil veinte 

(2020).  

 

Radicación: 503133103001-2018-00168-00 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 

y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció 

algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 

COVID-19. 

Que con ocasión a lo anterior, este Despacho no l levo a cabo la 

dil igencia de remate que estaba programada para el día 3 0 de abri l 

de 2020, por esa razón se dispone que regresen las presentes 

dil igencias a Secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE.    

 


